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E LA PROVINCIA DE LEON 

de coBtumbra. dcndá pcinririii6{!.vrÁ .b.e5ift el rasibu 
del número síguiunte. * 

Los inartítanoa cíndarin ¿3 cuasír^ar loe Bc^a-
; riNKB s^J-i-ciíioiiados ordcHütíeaiíiitfljparí í'cíDCí'n-

dernación/puo dobort, rorificcríí OÍLÍS ji:o. . 

8S muzk LOS UMÉ, m¡mm y mm 
8o. í̂ aíct-ibe «n la Áiüpreiitft de la Diputación provincial, ¿ castro 

f paeixie cir.cnaiita cuntimos ol trimestre, ocho pefotaB al semestre y 
G'jmct) poaetas al nlo, pKgad&a al solicitar la suscripcidn. Los pagos 
ÜÍ ÍUOPI da la capi'tal ati Tiaráji por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en laz suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB paecTA que resulta. Las Huecripcionea atraua-
daa üe cobran con . aumento proporcional. 
" Númorba BUBltoc -r í t i t i c incocent imoB depeaeta. 

ADVEÜTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las' 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio.nacional que dimane de las' 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado da veinte céntimos de peseta por cafía línea 
de inserción. 

"' • PARTE- GFÍCI4L ^ ' ' 

: Presidencia del Consejo de Ministros 

.:S. M . el Rey (Q.:D. G.), que1 

llegó en el dia d e / a j e r - ' á Grana

da, ^continua sin novedad .en su 
importánto salud. J , . " , • 
'•' S. M . la. Reina' Doña María' 

,.Cristina y'Augusta-Real.'Fami-' 
'lia "siguen' disfrutando Cén esta 
•Corte de igual' benefició.'" '.V ;:'':';-, 
- '-' .v ..̂ cftffo dtíl-día 1." do Muyo) ~ 

- DmECClOrGENEilAL DE'ADMINi'STRAClON'. 

L Organlznclim prWvIncínl y.niunicipnl^. 

~ " ÍÍÓR nrricuio-i 'áj.dñjj'.Rég.'ataeritp 
...de?.S¿creiftriu8'..de*¡áBiO¡pabíciooe8'' 

. dores;tíe:fuod¡já :provií/cihles y ; m u - -
"nicipales dríiehaa;1 eñ";Í&rm'a;.'-l)ieo';. 

. - impera t íyul ' la^emjs ión- 'npaal fin' los 
rplazós-y í íBii i ia ' ruarcidas de Más Me 
\morias quo ' domu^streo HI : és tado 
íVerJ'íderóvde láyAílniinistracióp'-eó.. 
.ol r a m o ' á .ellos cohfondd, .é' tiri". dfj' 
que por este Coutro puedan propo-
uorso á IR Snpjtmrids'd las rét.irmas 
más (¡oDveuientes j provechosas ol 

. mejor servicio. . 
No obstante lo imperativo del 

• m á i i d a i u f e g l a m e n t a i i o y la utilidad 
reconocida del servicio, se abando-

." n i r 'sil cumplimieuto por algunos; 
. funci'.ioiirios obligados i ello, expo- ' 
.n i iodoseá sufrir las debidas corree-'. 
ciones, ' qué esta Uiraccióu gener j l . 
es tá decidida á imponer. . . 

.. . Eu vista, pues.de lo prevenido 
eñ los preceptos légalos citados, se 
ordeuaio siguiente: 

1. " En ' el plazo do volóte d í a s , 
pror.fideráii todos los Secretarios de 
las Diputaciones provincialeo y Con
tadores de fundos provinciales.? mu
nicipales que no M y a u cumplido !o 
mandado, á remitir , sin e^cu^a ni 
pretexto alguoo, la Alemoria corres-
popdieote al aBo ú l t imo de 19011. . 

2. ° Dichas Memorias se redacta; 
rán con toda ampli tud, teniendo pa
ra ello m ujr en cuenta lo prevenido y 
eepeiificado en los apartados 7.", 14 
y 18 de los ar t ículos 31 del Regla-

pjcoto de Secretarios do las Diputar 
ciónos proviDcudes y.49 y 50 del de' 
Cóutadores do f judos-proviDciüles y-
mur.icipales, .acompañ6:;di- 'se dé los 
antecedentes'que.: en ellos se men
cionan para conocer con exactitud-, 
el verdadero estado de ra Adin in i s -
tración provincial y municipal , sus 
bieiies propios, Establecimientos do 
Bep'eficeiiciu,' Liimero y c ía te* ' 'de . 
acogidos que; so sostiei-eu - en- los • 
mismos,, medios con que cüéiitan", 
forma cómo se hacen .los. servicios,^ 
personal cieutifi'co.y administratiyo 
y cuantos,datos puedan jlustrar. es^ 
tas .im portan tisimas cuestiones. 
' 3 .* ' Los contadoiesdePji'dos mu-

nicipa'es do talla ¡iio espociul t íoSte* 
y con la 'mayor ex tens ión posibíe los 
medios económicos cm.que.cuantau * 
los'Ayuntamieotbs.-Jutita's especia• 
les'de m u n c o m ú n i d a d e s , y c'grega-
dos quVí.exis tan^ 'n 'süs . térmiüüs; es-, 
tadü. de detulas', clasificando concep-; 
tos, necesidades de la^míjL.iriipaiidad.; 
y de su hacienda, arbitrios estable-' 
cidos; e.te.,.'et3,,' con. él. fin dé quej 
p'iiéda conocerse el.,verc!adero "estado 
de lH-';Ádmimstracioo! ^ u o i c i p a ' K V / ; ' 

4."_ Los 'Secretarios-y Coñtadarés 
q u é no.hiyan-remitido las Memorias.' 
d é los años .ác te i ; ióres ," .á pesar del 
recordstb'r'io que se'*.1íes Í;i rc.ú ló.'p.ro-
cederou,.-en'-'ei misiBo f l t z q de veiu -
te días, ¡i eo variarlas en ia forma ya 
dicha, cuidando dé . cumplir con los 
debidos respetos á la.Suporioridad, 
es decir, uo luni tái idose á Henar la 
fórmula ; y 

ñ." Lns Jefes d« las Secciones de 
examen de cuentas municipaes ele
varán t ambién en el indicado t é r m i -
r.<> de vímite días otra Memoria que 
trato de los servicios ¿ ellos onco-
mendados, justifieada con el detalle 
de las cuei.tus por pueblos y afios, 
rendidas y por rendir, aprobadas y 
eu espera de serlo. -
. Madrid 22 do. Abr i l de 1904.—El 
Director general, A M l i o Ocilderón. . 

Los Reglamentos de Secretarios 
de las Diputaciones provincias y 
Contadores do fondos provinciales y 
municipales de 11 de Diciembre de 
1900 previenen eu sus articules 2.° 
y 4.°, respectivamente, que esta Di-
reccióu general l levará un registro 
donde consten el nombre, apellidos, 
domici l io, condiciones administra
tivas, calificación de exsmen y 

cuanto se refiera al nxpédiei . te per
sonal de todos lps que constituye'j' 
ambos Cuerpos, para, eu su v i r tud , 
formalizar los ' . .cóucurscs . que -se" 
unu'DCi.e.ü.. , " . ._'- . . ' . 

Po r ' c i r cu l a r del 2-¿ del mismo* 
mes de Diciembie y aflo de 1900, se 
dictaron-las opor tunas ' . rég l t í s para 
el cumplimiento de !aqúellos;ar t icu-
lof; y toda vez qu vgran número , de 
Secretarios y Contadores dejaron de 
presentar la docúmen tac ióp dé.refe-' 
rencia, .;se ordenó -para;, cód'-'óstoí, 
por otra'cir'cnlar fecha" 1 ° de Febr'e-; 
ro.de 1901, quedaran los*justifican-
t é s adjuntos a ;sus ' ins taücias 'dé con- ' 
cursos, si no Íes hubieaen-.sidn de-
vüeltó's.- á cootar :" respectó ¿-Se'éré-
tahos", desde s i , publ icado 'e r i ' l á Ga \ ' 
cela de M a d r i d del día 19 de Dicieod 
bré de 1890;'y?á'Coutadores de f o n 
dos, dejos .anuuciadds con.postérió?.--" 
fidaa á la,Real orden dé30de-Agos-" , 
t ó - d e ' i g u a l 8ño.:.; . Í " ; ' ; ' -
V N q . s t ^ h í ñ obtenido' con aquellos, 
mandatos lo .qúe 'sé ' pretpndia.-.ó sea 

•la lor iñación de.los expedientes per-, 
sóuales: completos,* iiü.,eól!»;.pár'a, 
cumpl i r los p recep tos ' r eg ia ine ; ¡ t a -
rio8;de.íiel.observanc¡!!>';it3uto para 
esté ,Cet í t ro como..para los interesa
dos,'sino pjrarfnci l i tár ' lá' prepara'-'^ 
c iói i 'de los 'cocci i rsós y su pronto 
envío a iss Corpóváciones. E l inedio 
que hoy emplean los Secretarios y 
Contadores - para concursar las .va
cantes, consiste generalmente en 
promover la instancia, sin cuidarse 
de. nada más , es .decir, de si han 
cumplido ó óo las fjrmalidades pre 
vías para que dicha solicitud pueda; 
cursarse; y como quiera que aquel 
procedímieu tó se repite con dema
siada frecuencia, creyendo a d e m á s 
que basta con hacer en la. .solicitud 
reseda m á s ó meaos extensa'de;sus 
méri tos y servicios, que se dicen; 
paro no se prueban,es por lo que es
ta Dirección géue ra l cree llegado el 
momeato de advertir que desde esta 
fech i co se t r a m i t a r á uinguna ins
tancia que deje de expresare! con
curso en que se presentaroo los do
cumentos, y que, cou motivo de so
licitar la vacante ó vacantes anun
ciadas, hayan de desglosarse para 
a c o m p a ñ a r la nota de su expediente 
personal; r ecomendándose , á la vez, 
ajusten las instancias al modelo ad-
juuto para evitar perjuicios quizá 
irreparables, ya que les s e r á forzoso 
cousultar el edicto en el que cousta-

ráu las fjrmalidados'que dábeo cum
plirse para coücorsa r la..vacante ó ' 
vacantes anunciadas. 

. . . Madrid 23.de Abr i l de -1901 — E l 
Director general, Ádilio Calderón. . -. 

. Modelo ¡¿lie se cien * 
- D!....,- con cédula personal de 
c lase . 'núro ; . . . . , ' resideoté:eo ' ' (pne. 
bld, provincia, c i l l o y n ú m e r o ) , é o : : ^ 
ter.adb dej concurso' que publica la 
'tíaeela de' M ' i d r i d ; d e l .(mes ;y dia) ,* 
para proveer («"(Secretaria de la Di-
p'utación proyipcial de: . - . . 'Contadu-v 

.ría de foudós.de'.ia' Diputación" pro- -
.vincial de... ó. A y u n t a i h i é n t o de..-.,; 
ó Jefatura.de la Séóción de examen 
do Cuentas municlpa'les" de'..;.\),de
sea t o m á r í p a r t é en dicho.' 'concurso, , 
"parai-lqcual hag'o.,CüHstár,,.qué';mi • 
documen tac ión , debe:aparecer u n í : .' 

..da-7á' la".instancia solicitando.lo..v. ' . , 
anunciada>l dia ' fmesíy iiño); i ;,'; 

• ' (Fecha y firma);. ' •'-.•. 

-Él a i t ; . 1 ' ° déK,Reglaa ién to do.11:"-
de Diciembre de ' Í900; .d ispdr ie ' . ,quo¿ 
,'todos los ' .Ayuotamiéntos .cuycs p r e - ' 
supuestos do gás to s éu cada' ejérci-.V, 
;cio.-,nó bájen de 100.000. pesotas,';..' 
. tendríu '"- .uu C o n t a d o r . " d é . .fondos. ' 
. .ndbabrsdo'eü' lo forma que prescribo • 
el mismo; mas dicho a r t í cu lp ;no dé--, 

•be aplicarse sólo "si no eu uuióó del -
3.", que establee» «r.o se 'computa 
rán en los presupuestos u iuoic ipn-
les, á efecto de la fijación do la cifra 
de 100.000 pesetas, requerida por 
el art. 156 de la ley de 2 do Octubre 
de 1877, para que un Ayuntamiento 
es t é obligado á teiier Contador, las 
partidas consignadas para gastos 
carcelarios, eu cuanto excedan.de 
la p a r t e , a l í c u o t a que corresponda 
pagar de las mismas .al Munic ip io , 
suoiiniiitros al ejérci to y otras auá-í" 
logas, en que el Municipio so l imite * 
A adelantar fondos que uespués t ie
ne que recaudar, ni tampoco las re-, 
s ñ l t a s por obligaciones reconocidas 
y liquidadas procedentes de ejerci
cios cerrados, que, cou arreglo al 
art, 141 de la ley Munic ipa l , son 
objeto del presupuesto adicional .» 
Este articulo fué aclarado por la Re»! 
orden de 1." de Octubrede 1901 ( G « -
celtt del Ib), de modo que uo cabe y a 
duda eosu apl icación, y porotra Real 
orden de 25 de Marzode 190i¡ (Oaceta 
del 2 de Abril) lo fué t ambién el ar
t ículo 1.', mandándose que ia clasi
ficación de les Ayuntamientos se 
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h a r á por los Hubernaiiores al exnmi-
car el piesupuestu. corrigiendo ¡o 
omisión ilegal en que hubiesen i n 
currido, doctriun que so conr i rmó eu 
la Real orden de 9 de Efiero últirmi 
(Gaceta del l '^J ; y uo o b s t a ü t e la 
claridad da cuanto queda expuesto, 
se denunrititi i este Centro casos en 
que se supone á det-;rm¡i,ados A y u n 
tamientos con presupuesto mayorde 
100.000 pesetas de gastos, con la 
p re tens ión que de^/ íwtose anuncien 
los oportunos concursos reglamen 
tarios. Desde luego, to,'l-i denuncia 
debe justiticarpe, ei es posible, co
mo sucede ou estn clase üe asuntos, 
y a que sólo se reduce la prueba a 
una certif icación del total del presu
puesto y consignaciones que son a 
deducir, documento que puede ob 
tenerse con sólo pedirlo en debida 
forma al Gob.eruo c i v i l de la pro 
v inc ía respectiva, todo en el su
puesto de que esta Dirección (rece-
ral pudiera p o r s l y . a ü t e si resolver, 
y como LO os así , la e x t r a ñ a se for
mulen á ella queja» sobre el p i r t i c u 
lar, mucho mas cuanuose trata de 
aplicar preceptos legales relativos á 
presupuestos y sus incidencias, tan 
conocidos que deben ser por los da 
nunciantes que tienen t rami tac ión 

. marcuda y que DO ha de infringir 
este Centro. 

Por Ibs rauones-expuestas, cree 
oportuno esta D.recc ió j general re
cordar que la clasificación de Ayun
tamientos .obligados á , tener Conta
dor se hará por los Gobsroadores al 

. examinar el presupuesto, contra c u -
• y a providencia podrá reciirrirse á u -

te este Ministerio en la forma que 
determina .el art. 150-de ja ley M u 
nicipal vigente. ' 

.-• Madrid 23 dé A b r i l de l O O l . ^ E ! 
•Director general, Abi l ip Calderón-. '_. 

. ."Por, Real, órdeu^de.-..H ele A b r i l de 
.1902 {Qaceiz del l(i),..iío'r'efor[narbir 

los articulos 27, y 34 del Reglntneoto 
' de Contadores de'fóridos pruvipciá • 

les y municipales de l i de Diciem-
; "bré'dS. 1900, con el fin dé ' reduci r ' los 

t r á m i t e s para el anuncio de concur
sos y provisión de vacantes; ' y j i o 

':; hab i éndose , conseguido cuanto-se, 
deseaba, poi su fjlta de cumpl imiéu: ; 

: to, es ta .Dirección general h-i a c o l 
a n d o io siguiente: . : . 

1. " E l anuncio de las vacantes 
. . t endrá lugar, ya en v . r t u l de oficio! 

del Gobernador osvil de la provincia, 
y a "éa-el del Contador interino como 
comunicando su nombramiento en 
tal concepto! 

2. " Cuando la eleccióu recayere 
en un Contador en activo, se eutea 
de rá renunciada la plaza que de
s e m p e ñ a b a y que opta por el nuevo 
nombramiento, si nada se comunica 
en el plazo de treinta días , contados 
desde el ingreso del expediente de 

'• concurso en esta Dirección general , 
es decir, si no ha tenido lugar lo 
que se previene eu el número ante- -
rior. 

Madrid 23 de A b r i l de 1901.—II 
Director general, Abi l io calderón. 

/Sácela del dio 28 de Abril de 1U01.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

A n u n c i o 

Segi ln participa »1 Sr. Director 
de la Casa-Hospicio de esta ciudad, 
entre ocho y diez de la m a ñ a n a del 
28 del actual, se fugaron del Es 
tabtecioiiento los acogidos Vicente 

Arias TJSÍÍÓU y Juan Valero López. 
Ordet.o i todos los agentes de mi 
autoridad la busca, captura y con 
ducción á dicho Establecimiento de 
los citados acogidos. 

León 30 de Abr i l de 1904. 
El Oobernador. 

ENteban AngreRola 

Vicente Arias Tascón , de 17 años , 
pelo ca s t año oscuro, cara l a m p i ñ a , 
color bueno; viste traje de Pardo-
monte y lleva boina. 

Juan Valero López, de 18 años , 
pelo c a s t a ñ o , cara redonda, color 
bueno; viste igual traje que el ante-
r i o r y t ambién lleva boina. 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA-

: Anuncio 

Debiendo precederse á efectuar 
las obras do cons t rucc ión de uo ed,-
ficio pora Instituto gnoeral y técni • 
coen Granado, bajo el presupuesto, 
de 677.162, ¡4 pesetas, s e g ú n cn-
m u n i o c i ó n de la Subsécre ta r i a de! 
ramo fecha93 riel «c tua l , so a n ó n : 
cii) en este BOLECÍN OFICIM. por si 
alguno qnisieia tomar,parte en la 
subasta, que t endrá lugar en M i -
drid el día 18 de Mayo 'próxi 'mo; . te 
niendo én cuenta que . h-jsta e l ; 13 
del mes próximo s e - a d m i t i r á n los: 
pliegos,de licitadofes, cerrados, eú 
este Gobierno/durante las horas de 
oficina, a compañando á" ellos, caria, 
de p í g o de la Caj i general d'e De
pós i tos ó de alguna 'Sucursal que-
acredito haber consignado p r e v i á -
m é n t e la cantidad de 20.000 pesetas 
en raetálico; ó en e f íc tos de Itr.Deu-
da públ ica. '. "' ~ 

; L é ó n 2 9 de 'Abril 'de. 1901.- > .. 

, : El Gobernador, • 
- - ft.slebnn Angrcsoln 

-Modeló de proposición -

•• D. N . N . . vecino d o . . . . . . ente
rado del anuncio publicado; con fe
c h a . . . . . -y de las cóbdic iones .y ré¿; 
q u i s i t o s ' q ú e s s exigen para la adju; ' 
dicación en púb l i ca - subas ta "de"•Jas" 
obras dé . 'construcción :de;ua nuevo, 
ediflíib para los t i tu to ; general y 
técnico en'Granado, se'eompromete. 
A tornar á su cargo la' obra coa es
tricta sujeción a los expresados re 
quisitos y condiciones. (Sí se desea 
hacer rebaja eu ei tipo fijado, se 
añadirá con la d e . . . . . por ciento.) 

(Fecha y firois. del proponeute) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

Se hallan en la Secretaria de esta. 
Corporación los t í tu los administra
tivos do nombramientos en propie
dad siguientes, que los interesados 
puedon preseutarse á recoger: 

D. Evelio Diez Garc ía , nombrado 
Maestro en propiedad para la Escue
la de Hospital de Ó r v i g o ( A y u n t a 
miento de idem,) con la dotación 
anual de 625 pesetas. 

D. Joaqu ín García y Garc í a , para 
la de L a Baña (en Encinedo,) con 
625 pesetas. 

D. Ildefonso Ordófiez del Val le , 
para la de Astorga (Ayuntamiento 
de idem,) con 625 pesetas. 

D. Agapito G i i Cuesta, para la de 
Vega de Ii-fanzone? (Ayuntauiieoto 
de idem,) con Ó00 pesetas. 

D. Germán Fe rnández Franco, pa 
ra la de f'iedrasalvas (Ayuntamiento 
de Luci l lo , ) cou 500 pesetas. 

Doña Casilda Centeno F e r n á n d e z , 
para la de Genicera (Ayuntamiento 
de Cármenes . ) con 500 pesetas. 

Doña Everi lda Pefiin Pérez , para 
la de Porquero (ayuntamiento de 
Magaz,) coo 500 pesetas. 

Doña Teodosia González Vallinas, 
para la de Cúsasela (ayuntamiento 
do Griidefes ) con 500 pesetas.. 
..-Doña Demetria Feruái jdez Fer

nández , para la de.Modino (Ay 'nuU 
miento de Cistierna, coa 500 pe
setas. 

León 28 do Abr i l de 1904. 
Bl Oobénmdor'Presidento, 
EMelmn 4ii£rc!«olu 

•' ElSacrotario. 
iHuniicl • ( npulo. 

DIPOTaüION-.PROyiNOIAL.DE LEON 

. ' E X T R A C T O .'•'.' 
DE LA SESIÓN DB 22.DE.ABHI1 DE 1904 

. Presidencia dul S r . Luungo -

• Abierta la sesión á las ooce de-la 
m a ñ a n a con.asistencia de los seño" ' 
res Jólis; Barthc,"Alvartz i l i rnuda; 
Garrido,;' Franco,-' Bello,, irgü-illo,1 
Alonso, Rodr íguez Sioch- 'Z, Latas,' 
Bé'jdu y dé:UtgDsC leída 01 acta dé 
la á n t e n o r fué aprobádav . ' - i r ' " 
::r E i . v o t a c i ó n ordinaria quedaron 
admitidas las e x c u s a s ' d o ' a s i s t é n c i a 
de .los Sro.s'. ,: Fernández Balouena," 
Hidalgo, Dueñas y S á u c h e z F e r o á h -
déz á' oatas. 'sésioues;. . - v 
: Se leyeron y rpásá ron á las Oomi-. 

síoiies, para dio tainen-va ríos .asuntos. 
; - T a m b i é j se,leyd_rpn y .quedaron; 
2-4 choras sobre la /riésa;. varios dictá"-" 
meoes de ias Comisiones. -" . ; . -
• Se l e v i n t ó la ?e'sión, seQalando'el 
Sr . Presiíieato.'p'ará el orden del dia; 
de la de m a ñ a n a , los d i c t á m e n e s ' l e í -

dos y lectura de asMintos que se pre
senten. 

L ^ n 25 de Abr i l de 1904.—E' Se 
cretario, Leopoldo Q a r c i i 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Gircular 

Eo cumplimiento del art 24 del 
Reglamento de le Inspecoió i de H a -
cieuds, de 13 de Octubre de 1903, 
se hace público para cont cumento 
de ias autoridades civiles, mil i ta 
res y Jefes de les oficinas púb l i cas , 
provinciales y mutiicipales, que 
D. Adolfo S. Covisu y Piorrad,' Jefe 
de Negociado de 3." claso de A d 
miuis t rüción c i v i l , nombrado Jtfe 
de la Inspección de Hacienda eo es -
ta provincia por Real orden de 1 / 
del actual.mes, h» tomado posesión 
el oía 21. del corriente. Haciendo 
presento á los contribuyentes en 
general, que le corresponden las fa -
cuitadas'ua perseguir las ocultacio
nes y defraudaciones qué se couic-
tau contra la ..Hacienda pública en 
las fuentes de i r ibutacióu -que afec-
ton.a las contribuci'oDes, impuestos; 
rentas, y bienes nacionales ü é t e u t a -
dos. Interesando n-sta Déiegaoiou 'de 
Hacienda'de ias autoridades ..que es
tán obl íganos , en vir tud oel urt. 41 
deleitado Reglaminto , á s i i i h i n i s - . 
trar á j a Inspección cóan tos -da t c s y'-
antecedentes .'reclamen . y puedan : 
contribuir al mejor defompeño íie su 
cometido, pré.-ituodo á sus i n d i v i - ; 
dúos el apoyo, concurso, auxi l ió y . 
protección q u é .necesiteu.ea el ejer-
cicio:de s ú - c a r g o . - . • ' , '•' 
, -León 28. de Abr i l de.19ÓÍ.—Ei De-
l egaoo jde .Hác i enda ; .P . .É . , Nicolás '• 
Apar ic io . ' :: - -

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A " 
• ,. DE-.LA; PROVINCIA. DE .LEÓN .... , 

, ' i Esta Adtn in is t rac ió i i iha 'prsc t iCa-
do las l iqúidacionee del 20 por 100.de,' 
prop'os y 10. pbr.' lOO de arbí t r ios dé 
pesas, y medidas .á loa Ayunta míen'-" 
tos que se" relscioáau1 'á -cor i t inuá-
ción. para q a e é n ' e l preciso t é r m i n o 
de quince días; verifiquen.el i ng re só " 
(le' las cantidades. queVadéudan 'por . 
los indicados conceptos:"^ ; í - , ; ; "'-

•AYUNTAMIENTOS 

Almanza 
Campazas 
Pobladora de Peloyo G a r c í a . 
San Adrián del Valle 
Villamandos . ' . . . ; 

Conceptos 

Propios.. 
Idem . . . . . . . . . . 
Pesas y medidas. 
P r o p i o s . . . . . . . . 
ídem . . . . . 

20 > 
ü • 

20 . 
31 > 
57 81 

León 99.de Abr i l de 1901.—El Ádmiá i s t r ado r , Juan Montero y Daza. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE tA PROVINCIA DE LEON 

Don Pascu»! de Juan Flórez , A r r e n 
datario de la recaudac ión de con
tribuciones ó impuestos de esta 
provincia. 
Ep v i r tud de lr-s facultades que 

le otorga el art. 18 de la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, para el ser
vic io de la recaudac ión de cont r i 
buciones é impuestos del Estado, ha 
nombrado auxi l iar suyo para el par

tido de Valencia da D. Juan, á don 
Leandro Casado Gallego, para el co
bro de las contribuciones do dicho 
partido. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á fin do que l le
gue á cooocimionto do lee contr ibu
yentes comprendidos en el mencio 
nado partido y autoridades adminis
trativos y judiciales del mismo. 

León 28 do Abr i l do 1904.—El Te 
sorero de Hacienda, José Bor rá s .— 
V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
P . E . , Aparic io 

http://99.de
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dado resultado las primeros subaetis para oprovechamiento de pastos en el presente aüo eo los terrenos forostnles denominadcs 
" "<"<••'* " ' " an ¡ny disposición es sobre el naso vigeoteü , y ouordauo por 

" —' 3 condiciones que las primeras, y que ten-
egos generales de condiciones fueron p u -

SUBASTAS AYUNTAMIENTOS 

Cabri l lanes . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

L ú d c a r a . 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS PUERTOS 

NOMBRE 
de los puertos que se com
prenden en cada subasta 

níúmcru y claRC tle cabezas 
quufie uiiloriznn en catín pucrlo 

Cabrio Caballar 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

.. ' '.ILas Verdes. 
Torre \jaldero*ue&. 

_ ' , . - .•>.-, /Cueta ivo . . . 
-;. ' " [La Cervata. 

Idem . . . 
Idem ¿ 

Idein.v . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
U u r i á s de Paredes*.;. 
Idem 
Idem. . ' . . ..... 
Palacios del S i l ' . . . 

Riello". 

San E m i l i a n o . 

Idem. 

O s v i a . . . . . . . . . . 
Vegarredonda . . 
Kebezo 
Riiñudoiru 

L a Cueta y sus barrios. / L a g u e r o . . . . . . . 
ifebolledo.. . . . . 
Ubesedo....... 
B a g i L a - L u e ü g a . 
Subrep . eüa . . 

Lago | P u ü m 

M e r o y ' r s o m i e d o : : . ^ . ¡ ^ e Ü H : : : : : : : 

IV a l m a j o r . . . . . . 
E l O u e t o . . . . " . . . 
Valdepiornedo.. 

P i e d r a f i t a . V . . . . . ' . . . . . . i C a r c ' e d o . . . . . ; . 

Q u i n t a n i l l a . . : . . ; . . . . : ' ; : . , , . ! ^ ^ 

Corralines. 
La Fuc. fr ía . . . . ; 

La R i v a . 

i Vegavieja.. 

Caldas. 

Lagüel les . 
Rabana l . . 

Robledo ' . . . . . • 

Sena . . 
Los B a y o s . . . ' i . . . . ' r . . . . . ' . 
Móntrondo . V. 1 .>. . . . ' . . . . . . . . . 
Vil labaúdin. . / ' . . .". . . . . . . ; . 
Salientes, Salentinos y Valseco 

Saleé ' . 

SBarrio de Ábajór 
Eerrera? . . . A . . 
A r o n g á ; . . . ' : . . . 
La C o l l a d a . . ' . . . ' 
San Lore t i zo . . . . 
Col ladas . - ; ; . . . " . 
Las Agujas..-.".. 
Fon tan i l e s . i . i . 
La Peua . . . . . . 
V o c i b ó u " . . ' 
La Pella.-.".._. 
E l .Cól ladó . ; . . ' . . . 
Tierr'afacio... . .*; 
Kormigoaes 
A g u i l l i n . . 

^La ;Fe r^é ra ' . , . . . . 
[LosArcos . 
S o p e ñ a . 

. . . Traspando . . 
Torrestio • • • • • • • • • . • S o s a s . . . . . . . 

( S o l a n a . . . . . . 
(Penedo 

Vi l lnfe l iz . ¡Traslapiedra 
(Barrera 

7&0 
450 
7ñ0 
50U 

. 875. 
810 
250 
310 
750 
750 

.965 

.805 

.000. 
900 
500 

.-165 
Ü50 
680 
.500' 

- 500 
373 
tííñ 
625 
51)0-
625 
500 
750 
625 1 
625 

-500 
250' 
375 
500 
250 
125 
875 

•.500" 
375 
500' 
375 
875 
125 
750 
750 
375 
6'>5 
500 
¿50 
500 | 

20 
10 
20 
10 
20 
15 

5 
. 8 
20 
20 
40 

' 3 0 
20 
16 
10. 
22 

5 
10 
10 
10 

- 8 
10 

M O 
10 

•10 
•10 
'20 
10 
10 
10 
5 
8 

10 
5 
3 

20 
10 
10 
10 

' ío . 
10 
20 
20 
20 

8 
10 
10 
5 

10 

TIPO 
DE 

TASACIÓN 

Pesetas 

,4.421 

6!2 

2.096 

1.925 

. , 936 

714 

.". 804 

2.198 

2.006; 

402 
,207 

710 

207 
-104 
706 
402 
308 

1.520 

2.025 

1.011 

Feclm en r|ite se cele
brarán laH MibuHtas 

Hora 

Mayo 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Mein . . 

Idem.' 

Idem. 

Idem.'. 
Idem.. 

Idem. 

Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

14 

18 

17 

17 

11,30 

12 

12,30 

11 

11,30 

12 

12,30 

11,30 
12. 

12,30 

13 
11 
11,30 
12.;.' -
12 

12 

11 

11,30 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

Bofiar 

C á r m e n e s . . . . . . 

Idem 
Valdelugueros . 

O v i l l o . . . . . . . . . 

Causeco. . . 

Piedrafita 
Valdelugueros. 

Fuentefarracio.. 
Murías 
Peredilla y otros.'. 
G u z p e ñ a . . . . . . . . . 
(ialamedo y otros. 

250 
400 
418 
400 
250 

6 
10 
10 
10 
5 

283 

690 

327 
207 

Uayo. . 

dem.. 

í dem. , 
idem. . 

12 

12 

12,30 
12 

P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A N O 

Acevedo . 

-Una . 

Idem. 

Idem. 

'Idem. 

Í
Cuestar rasa . . . 
Hoyobajero. . . . 
Coralinas 

La UOa . | L a C u e s t a . . . . 

Í Ricacabie l lo . . 
Baulloso 
Las Traviesas. 

Acevedo y L a Uña | L a Horcada. . . 

750 
700 
600 
600 
750 
460 
700 
600 

20 
20 
14 
14 
20 
10 
20 
16 

10 
10 
8 
8 I 

10 
6 

10 
8 

1.674 

487 

1.580 

490 

M a y o . 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

11 

11,30 

12 

12,30 



SUBASTAS 

Uoa . 

Una . 

Uno . 

Una . 

Una . 
U n a . 

Una . 

Una . 
Una . 
U o a . 
Una . 

. Uno . 
Una- , 

Una . 

U n a -

U n a . 

- U n a . . 

.Uoa . 
Una . . 

L'ÜE . 

U ñ a . 

; Una . 

Una 

AYUNTAMIENTOS 

Boca do H u é r g a n o . 

Idem.. 

Barón . 

Idem.. 

Idem.. 
Idetu.. 

UV.o . , 

Idem., 
Idem. 
Idem 
Idera.j; 
Idem. 
Idem., 

Riaüo, 

Idem. 

liem'. 

Ideen; 

Ciémenes . 
Biirón. . .-i':! 

Idem', r. . -.. 

I d e i u . ' . . . 

I d e m . ¡ . , 

Idem.".'.', i , 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS PUERTOS 

NOMBRE 
de los puertos que se com -
prenden en cada subasta 

Las Catates 
HUÍO 

B o c a d o H u é r g a n o , Los Esp^ )La Solana y otro. 
jos, B irnicdo j Viüiifrou SValdetapóa 

iValdevisil los 
¡La Fioz y M u r a . . , 

Siero ¡Picones 

Í
Boriu 
La FoDÍ'ria 
LüS Cas loi lanas . . 
Los Lluviles 

Bufón . . 

Buróo , Lario y otros. 

Caeaeuertes . 
C u ó n a b r e s . . . 

Cofiña!. 

Campósoli l lo. 
Redipu l los . . . 
S o l l e . . . . . . . . 
Pal i tde . . • 
Reyero . ¿ 
Viego. . . . . . . . 

Ancües : . 

tíl Caut i l . 
Las C o i b u B . . . . . . . . 
Ca solía 
P e ñ a - p t q u e ñ m a . . . . 
iíl Borugu 
Tronisco. 
Fuentesguera 
P á n u o t e . . . . . . . . . . . 
La Cabrera : . 
Valdeaolle.. . . . . . 
i i e m o l i j í u . . . . . . . . . 
Valdeguisendu. 
Los U i b e r o s . . . . . . . 
La Solausj 
Valvaide .-
La Coljadá 
L l e r o u e s . . . - . . . . . . . ; 
Keüürios de A : r : b a . 
Keolirios de A b a j o . . 
Uaibpliundó . - . . . ' 
P e ñ j n u e v a . . É s o a r o . 

Horcoda's -j T e j e r i n a . ; . ; — ; . . ¡ P e u t l l a m p a 
. ' ' : ' ' • - ¡ S ó b t e p e ü á ' 

- " ' •,:'\LlórdiiS.v,; 
Riaño y L ' i Puerta. . . . - . . jTeadeaa,: ' . 

' . •' •. i l i o r i u . . . . . 
' • " . . " , c '•" '"" |La¡ Sierra . 

Remolina. ' . l O t ó l e e . . . . 
Cnéiiabres y Casasuertes. . ; . . - . yalcarque. 
Lario y P ó l v ó í é d o . . . . . . \ ; . ' . . j ^ a r cedo /y Esuobib, 

J ., . • . ¡ P e o r o y a . .• 
¿ o . y o ^ o , , - r : í ; . . ; t . ; . : . ^ 

Retoei 
: ' - - - ' . - - - ,4 ¡ ! - : ¡ Collado,-, 

V e g a e e , n e j á ; y É s o a r o V : ; : : ; : . ; . ) ^ ^ ^ » 
-y: otros: 

i TIPO ¡Vuniero y dase de cúbelas 
DE 

(¡uese nulorizancncnua ¡luerlo | TASACI(54V 
Lanar 

524 
750 
750 
oU4 
75» 
528 
524 
500 

.050 
650 
850 
500 
950 
700 
644: 

.284 

.000 
500 
500 
750 

.'500 
.000 
.000 
.750 

:700 
500 
600 
648 
600 
600, 

'760 
700 
750 
900 
460 
800. 

,750 
700 
600 

, 8o0 
-660, 

650 
750 
650-

.050. 
•564 
750 

VU0Ü: 

10 
19 
19 
10 
19 
10 
10 
16 
20 
13 
20 
10 
20 
20 
12 
20 
20 
10 
10 
19 
30 
20 
20 
19 
20 
10 
14 

,14 , 
14 
14 

•20 
20 
19 

,20 
10 

:2o 
-;19 
.20 

10 
, 20 
' 14 

13 
•;20 
.-13 
; 20 

ior 
"IB-
' 20 

Caballar Pesetas 

7 
10 
10 
7 

10 
7 
7 
6 

12 
8 

10 
6 

15 
10 

8 
14 
12 

6 
6 

10 
14 
12 
12 
10 
10 

6 
8 

'•,'8 
' 8 

. 8 
10 

.10 ' 
10 

10 ' •m u 
t í v, 

•'12 ! 
-'-6 t.-

.2 ^ 

3.102 

422 

2.454 

1.174 

575 
502. 

2.227 

- 402 
611 

.1.948 
804 

•. 804 
6 U 

2.961, 

1.150 

X, • 6l V 

2.943 

. 487 
; " '688; 

1;.Ó55" 

..!''.143 

1.292 

1-.415-

Fccl in en qoc se cele-, 
brarnn las subnslas 

M a y o . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 
I d é m . . . 

Idem. . . 

Idem..-. 
I d e m . . : 
l i e m . V. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Idem. . . 

Idem.. 

Idem. . . 

Idem'... 

Idem. 
Idem/.V: 

Idem... , 

idem.'V'. 

ídem;., . ' 

Idem:. . . 

II 

11,30. 

II 

11,30 

12 
12,30. 

u:. 
11,30 
12. 
12.30 
13 
U • 
l í , 3 0 , 

11,30.-. 

12 - : 

¡2 ,30 , 

VI-.' 
11 . 

11,30.. 

12 

12,30 

13 

-AYUNTAMIENTOS, 

. - . . ' ítlcililla jMiMt l i t c igh i i ríe 
, ' y. CatirUló de. l a j a l d ú e v n u ':: • 
,<-'.-'Se halln vácoi i té lii "plaza.ds l i é 
•dicó do Beneficencia mu'j ieipal de 
<ste AyuLti,ni¡e:¡ti>. d. tadü coa el 
sueldo ae 100 pesetas, que cobrará 
por t n m e s t r é s vencidos de los fon -
dos municipales, con la .obl igación 
de asistir ti 20 familias pobres y re
conocimiento de quintas, cuya asis
tencia ha de ser precisamente oou 
practicante, s e g ú u so encuentra 
presupuestado... 

Los aspirantes á dicha plazu, 
aceptando los auteriores condicio 
nes. que habrán de ser Licenciados 

. en Medicina y Cirugía,- p re sen ia ráu 
sus solicitudes en esln Alcaldía en el 
'plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente el en que aparezca su 
inserción en el , BOLETÍN OKICIAI de 
esta provincia. 

Castnilo de . la Valduerr a 21! de 
: Abril da 1904.—El Alcalde, Francis

co López. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

E n este día se ha presentado á mi 
autoridad el vecino de Valdeprado, 
en este Munic ip io , D. Isidro Amigo 

Prieto, manifestando- .que.ei'cía.' ' . . '^' 
del'.actuul se a u s e n t ó de su t::is;i,-siü.^ 
su;consectj:iiionto,.6 '!i hlji) Fraucis.>• 
co' Ámigo y ; A migo; de i tí j i ños , és^;. 
t a túru biístanlo.á su eiiodí.tijos d a - , 
ros, color, bueno; ves t ía de paca:ro-': 
ja , boiiia azul; calzaba botas 'negras, 
y va indocomtutado, sin que nadie 
le hoya dado noticia do la dirección 
qué hayti pudidu tomar i pesar de 
las tndagseiones prac t icüdas . 

•Se ruego li las autoridades la bus • 
ca y detei'Ción de dicho joven, y 
caso de sor habido lo pongan á dis
posición de esta Alcaldía. 
• Palacios del S i l '28 ue Abr i l dé 
1904.—Ei Alcaide, Maouel Alvarez . 

Alcaldifi. constitucional de 
Sania Alar ia del Pá ramo , 

Pnr el vecino do esta localidad, 
D. Bienvenido Casado Tejedur, se 
poce en conocimiento de mi autori
dad de quo eu el oía '¿7 del i.ctual se. 
le ex t r av ió un potro do tres a ñ o s , 
de alzada siete cuartas y don dedos, 
pelo negro, el cual llevaba la cabe
zada de becerro negro,con un peda
zo de roaz'il de cáñarr .0 , herrado 
recientemente de las cuatro extre
midades, y cerr i l ; cuyo animal se 
m a r c h ó del punto donde se estaba 
desbravando con dirección al valle 
de Valdevimbre, donde s e g ú n noti

cias lo v[erdn'en:eK.citado-"punto.'y.. 
nethe jlel-refendo día 27: :. ' • ' 
:. JLkq í i e se';p(¡bli<ia enaste iperiódi-} 
to.ot ioiarpara que'la peráona-.qué ló ' 
h a y » réoogido ló cotpunlqutí a esta' 
Alcaldía para hacé r se lo . éaoér ..á,:sú 
due'ño.-';r'''':' -̂>. ;:•'.',': . . ' 
, - Santa María- .IPL Páramo 28 de 
Abr i l de 1904.—E! Alcalde, Toribio 
V i l l a l o b o s . : 

Á tcaldia constitucional de, 
L a Robla 

E i día 15 de M i y o próximo, á las 
catorce,-, tendrá, lugar en la Casar 
Escuela de Llanos, auto la Junta 
administrativa del mismo, el arr ien
do de la caza del monte del pueblo, 
exceptuado de la venta. 

Lo que se hace público para co
nocimiento do los que deseen tomar 
parte en dicho arriendo. 

L a Robla 29 de A b r i l de 1904.— 
E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

A fío de que la Junta pericial de 
cada uno de los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan pueda 

, 'p rocéderá la í foc t i f icác ípn dtil apón"-':' 
die'éc.a! :Brn¡;iaramieot()i"qUe.':ha "de.; 
servir.de 'biso á.ia; formációa: tde los 
repartimientos' 'do" la 'coctribucióii- , 
por'rüstioa. '-pec'uária y urbana' para':: 
Sí año dé 1903; sé hace ludisponsable . 
qfie ios contribuyentes por' dichos 
coucéptos presenten ea la Secreta- , 
ría muüicip' i l r e spéc t i vd . en el. plazo 
de quince dias, desdo la i c s e r c i ó n d e l 
presente eo el BOIETÍN OFICIAL, re^ 
laciones de -latí altas ó ' bajas -que 
hayan experiroeotado en su riqueza;' 
ucompfiñ'idas d e l documento que 
acredite la t ransmis ión y el pago de 
loa derechos á In Hacienda; sin cuyo 

.requisito no ee rán ' ad ra i t i da s : .-
Arddn 

San Pedro do Barcianos 
Noceda 
Valdelugueros 
Bercianos del P á r a m o 
Riello 

L E Ó N : 1904 

Imp. de la Diputación provincial 
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